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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2022-00002-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL 

FONCE COOMULFONCES NIT. 900.767.596-4 
DEMANDADO: ALAN DONALDO GAMARRA POSSO CC. 72.431.766  

JORGE GREGORIO POSSO MARQUEZ CC. 72.228.497 
   
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Para resolver, proveer. Bucaramanga, 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el 
apoderado de la parte actora, arrimó el 15 de noviembre hogaño memorial solicitando oficiar 
a SALUD TOTAL EPS, con el fin de obtener datos de contacto de los aquí demandados. 
 
Ahora bien, revisado el expediente, advierte esta operadora judicial que en providencia 
calendada el 02 de noviembre de 2022 se ofició por segunda vez a dicha EPS, entidad que 
arrimó respuesta con los datos de la totalidad de la pasiva el 15 y 30 de noviembre de 2022, 
sin que a la fecha la parte demandante haya notificado a los demandados en el asunto de 
marras. 
 
Por lo anteriormente señalado, este estrado judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de oficiar a la EPS SALUD TOTAL S.A., por lo expuesto en 
la motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado del extremo demandante para que para que en el 
término de TREINTA (30) días, CUMPLA con la carga procesal impuesta, esto es, notificar 
en debida forma a la parte demandada en su totalidad, so pena de DECRETAR la 
TERMINACIÓN por DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente acción, a las voces del 
artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 161 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 28 de noviembre de 2023                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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